
 
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 4 de abril de 2024  
 
Informo a la señora Juez que, en el presente proceso asunto no se ha logrado la notificación a la parte demandada en 
este asunto.  

Sirva proveer,  
 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral – Contrato de Trabajo-  
Rad. No. 66001-31-05-002-2023-00249-00 

Auto de sustanciación  
 

ORDENA NOTIFICAR  
 
Vista la constancia secretarial que antecede y dado que no ha sido posible realizar la notificación a 
los demandados BERNARDO DE JESÚS ECHEVERRY RESTREPO Y ANGELA MARÍA MONA QUINTERO; 
se requiere a la parte demandante en virtud al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022,  realice las 
gestiones tendientes a  la notificación de los mencionados, en los términos de la mencionada ley, 
la cual debe efectuarse por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las comunicaciones,  de conformidad con el numeral 3º del artículo 291 del Código 
General del Proceso,  aplicable a esta materia por remisión del artículo 145 del C.P.T y de la Seguridad 
Social, a efectos que la entidad de correo CERTIFIQUE la entrega de respectiva notificación para 
que se perfeccione.    
 
Ello en razón a que la empresa de correo SERVIENTREGA,  no efectuó la certificación en los términos 
indicados anteriormente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
III 

 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2023-00249-00 

Jorge Iván Martínez León vs Bernardo de Jesús Echeverry Restrepo y Angela María Mona Quintero.  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 
cinco (5) de abril de 2024,  que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7) de la mañana.  
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